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ACTA 017 de 2021 
 

SESIÓN VIRTUAL 
 
FECHA: 
 

28 de mayo de 2021 
 
 

ASISTENTES: 

  
Julio César Carrillo Escobar: 
Jorge Enrique Fiallo Leal: 

Director Escuela de Matemáticas. 
Coordinador de Programas de Posgrado.  

Jhean Eleison Pérez López: 
Arnoldo Rafael Teherán Herrera: 
Tulia Esther Rivera Flórez: 
 

Representante de grupos de investigación.  
Representante de grupos de investigación. 
Representante de los programas autofinanciados. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta 016 de 2021 
2. Maestría en Matemáticas 

 
DESARROLLO 
 

1. Se da lectura al acta 016 y se aprueba 
 

2. Maestría en Matemáticas 
 

2.1 Acuerdo del Consejo Superior No. 013 de 2021 
 

Se recibe comunicación del estudiante de Maestría en Matemáticas, Jackson Guevara Gómez, 
código 2188748, solicitando devolución de un (1) smmlv correspondiente a derechos académicos 
de la liquidación de matrícula académica del primer semestre del 2021, teniendo en cuenta el 
Acuerdo del Consejo Superior No. 013 del 2 de marzo de 2021, numeral 1.1.2. Para el caso de 
los estudiantes de programas de posgrado subsidiados de maestría que la matrícula del primer periodo 
académico del año 2021 corresponda al quinto semestre o superior y para los de doctorado que la 
matrícula del primer periodo académico del año 2021 corresponda al noveno semestre o superior y no 
se encuentren en las condiciones del numeral 1.1.1. se autoriza de manera transitoria y excepcional que 
para el primer periodo académico de 2021 el valor correspondiente a los derechos académicos sea igual 
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Concepto: El Comité Asesor de Programas de Posgrado, teniendo en cuenta la aplicación del 
Acuerdo del Consejo Superior No. 013 del 2 de marzo de 2021, que fija en un (1) salario mínimo 
mensual legal vigente los derechos académicos, y sabiendo que el estudiante de Maestría en 
Matemáticas, Jackson Guevara Gómez, código 2188748, matriculó en el primer semestre 
académico del 2021 el sexto semestre y que, de acuerdo al Reglamento General de Posgrado, 
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pagó por matrícula de maestría un (1) smmlv y dos (2) smmlv por derechos académicos, 
recomienda al Consejo de Escuela de Matemáticas reintegrarle al estudiante Guevara Gómez, el 
valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos m/cte ($908.526) correspondiente a 
un (1) smmlv de derechos académicos. 
 
2.2 Tema de trabajo de investigación 
 
Se recibe el tema de trabajo de investigación del estudiante de Maestría en Matemáticas, Daniel 
Fabián Suárez Navarro, código 2218072, titulado “Espacios de funciones Lipschitz y sus 
preduales” y dirigido por el profesor Jhean Eleison Pérez López. Se solicita al Comité Asesor de 
Programas de Posgrado, el estudio del tema del trabajo de investigación y la designación oficial 
del profesor Jhean Eleison Pérez López, como director del mismo. 
 
Concepto: El Comité Asesor de Programas de Posgrado después de estudiar el tema del trabajo 
de grado del estudiante de Maestría en Matemáticas, Daniel Fabián Suárez Navarro, código 
2218072, titulado “Espacios de funciones Lipschitz y sus preduales” lo aprueba y designa 
oficialmente al profesor Jhean Eleison Pérez López como su director. 
 
 
Siendo las 8:00 de la mañana, se da por finalizada la sesión virtual. 
 
 
 
 
 

Julio César Carrillo Escobar 
Director  

 Jorge Enrique Fiallo Leal 
Secretario 

 


